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Propósito. Establecer procedimientos para ayudar a mantener vehículos seguros.

Política y procedimientos de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA) para el Sistema de Transporte del Área de Beaufort. 

El Sistema de Tránsito del Área de Beaufort es conocido como "BATS".

Propósito: Esta política está redactada para establecer directrices y procedimientos operativos y de servicio para la implementación de los requisitos de la Ley de Personas Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA), las regulaciones del Departamento de Transporte de EE. UU. para la implementación de la ADA (49 CFR Partes 27, 37 y 38), y las leyes y regulaciones aplicables de Carolina del Norte.

El Sistema de Tránsito del Área de Beaufort opera los servicios bajo una base de respuesta a la demanda.  El Sistema de Tránsito del Área de Beaufort cumple con los requisitos de la ADA respecto a dichos servicios. 

Declaración de política: La política de Beaufort Area Transit es cumplir con todos los requisitos legales de las leyes y normativas federales y estatales en lo que respecta a las personas con discapacidad. El sistema de transporte ofrece servicios de transporte de calidad sin discriminación a todas las personas, incluidas las personas con discapacidad. La discriminación por discapacidad contra cualquier persona por parte de empleados del sistema de transporte no será tolerada ni tolerada. 

Objetivos: El servicio se presta de manera que cumpla estos objetivos para: 
1. Proporcionar servicios seguros, accesibles y dignos a todas las personas, incluidas las personas con discapacidad. 
2. Garantizar que las personas elegibles que no puedan embarcar, viajar o desembarcar del servicio de ruta de respuesta a la demanda reciban adaptaciones razonables. 
3. Agilizar el embarque, aseguramiento, transporte y bajada seguros y eficientes de todos los pasajeros, independientemente de su estado de movilidad. 
4. Acomodar la amplia gama de ayudas a la movilidad dentro de los límites de los vehículos disponibles y el equipamiento comercial estándar. 

Aplicabilidad: Esta política se aplica a todos los empleados, servicios, instalaciones y vehículos del sistema de transporte. Se aplica igualmente a todas las personas que necesitan y/o utilizan los servicios que ofrece el sistema. 

Definiciones: 

Silla de ruedas: Una ayuda a la movilidad perteneciente a cualquier clase de dispositivos de tres o cuatro ruedas, utilizable en interiores, diseñada y utilizada por personas con discapacidad móvil, ya sea operada manualmente o con motor. Una silla de ruedas no supera las 30 pulgadas de ancho ni 48 pulgadas de largo, se mide dos pulgadas sobre el suelo y no pesa más de 600 libras cuando está ocupada. 

Discapacidad: Una discapacidad física o mental que limita sustancialmente una o más actividades importantes de la vida. 

Ayuda para la movilidad/Dispositivo de movilidad no para silla de ruedas: Un dispositivo utilizado por una persona con un 
discapacidad de movilidad para ayudar con la movilidad pero que no cumple con los requisitos de una silla de ruedas según la definición de la ADA. Estos incluyen, pero no se limitan a, bastones, muletas, andadores y "vías marinas" cuando lo utilizan una persona con discapacidad relacionada con la movilidad. 

Servicio de desviación de rutas: Un sistema que permite desviaciones iniciadas por el usuario respecto a rutas o horarios de respuesta a la demanda. 

Equipo de fijación: Equipo utilizado para asegurar sillas de ruedas contra movimientos incontrolados durante el transporte. 

Estación de Aseguramiento: Espacio diseñado específicamente para asegurar y estabilizar sillas de ruedas en vehículos de transporte. 

Animal de Servicio: Un animal que está entrenado individualmente para realizar una o varias tareas para personas con discapacidad. 

DIRECTRICES GENERALES DE ADA

Reclutamiento y empleo: Según lo establecido en las políticas de personal del sistema de transporte, la agencia es un empleador de igualdad de oportunidades y cumple plenamente con la ADA en sus prácticas de reclutamiento, contratación y empleo continuado. 

Accesibilidad de instalaciones y vehículos: La instalación administrativa, las instalaciones para pasajeros y los vehículos del sistema de transporte deberán cumplir o superar los requisitos de 49 CFR Partes 27, 37 y 38 y del NC DOT. Todos los vehículos adquiridos para el servicio de ruta de respuesta a la demanda estarán accesibles. Los vehículos adquiridos para el servicio de respuesta a la demanda solo serán inaccesibles en la medida en que el sistema de respuesta a la demanda, visto en su totalidad, proporcione el mismo nivel de servicio a las personas con discapacidad que a las personas sin discapacidad. 

Alojamiento para sillas de ruedas:  Los proveedores de transporte están obligados a transportar una silla de ruedas y a su usuario, siempre que el ascensor pueda acomodar el tamaño y peso de la silla de ruedas y su usuario, y haya espacio para la silla de ruedas en el vehículo.  Si un elevador/rampa y zona de seguridad para vehículos puede acomodar un dispositivo de movilidad, Beaufort Area Transit System transportará el dispositivo (y a su usuario).  

Asignación de vehículos y rutas: En la medida de lo posible, la asignación de ciertos tipos de vehículos se basará en las necesidades de los pasajeros. Todos los vehículos asignados a las rutas de respuesta a la demanda estarán accesibles. Para un servicio general de respuesta a la demanda fuera de la ADA, el sistema de transporte hará todos los esfuerzos razonables para poner a disposición un vehículo accesible siempre que se realicen solicitudes. Las denegaciones de viaje serán registradas por discapacidad para supervisar si los viajes son denegados de forma desproporcionada a personas con discapacidad porque no hay un vehículo accesible disponible. Si se determina que es así, los vehículos inaccesibles serán reemplazados por vehículos accesibles hasta que el sistema de respuesta a la demanda, visto en su totalidad, sea accesible. 

Mantenimiento de las Características Accesibles: Las características de accesibilidad de los vehículos, incluidos los elevadores y los dispositivos de seguridad para sillas de ruedas, se mantendrán en condiciones operativas. El programa de mantenimiento preventivo del Sistema de Transporte del Área de Beaufort permite revisiones regulares y frecuentes de estas características, así como mantenimiento preventivo recomendado por los fabricantes de equipos. Además, el ascensor debe ciclarse como parte de cada inspección previa al viaje. (Nota: el ciclismo de los ascensores como parte de la inspección previa al viaje no es obligatorio por la ADA, pero es recomendado por el NCDOT como forma de cumplir con el requisito federal de la ADA de que los sistemas de transporte tengan revisiones regulares y frecuentes de los ascensores, suficientes para determinar si los ascensores están realmente operativos). Los conductores deben informar de fallos de la elevación lo antes posible. Los vehículos con ascensores inoperativos serán reemplazados lo antes posible. 

Embarque: Los conductores y las prácticas de programación proporcionarán tiempo suficiente para que un pasajero con discapacidad pueda subir y/o bajar del vehículo, lo que incluye ajustar el horario si es necesario para acomodar a los pasajeros más lentos y esperar a que los pasajeros se sienten antes de mover el vehículo. Es responsabilidad del conductor determinar el lugar más seguro para el embarque de pasajeros en función de las condiciones y necesidades individuales al llegar al punto de recogida. El pasajero y/o su asistente maniobrarán el pasajero y la ayuda de movilidad hasta el vehículo. Solo un empleado del sistema de transporte debidamente formado puede operar el ascensor, asegurar la silla de ruedas en el ascensor y en la estación de aseguramiento. 

Uso de dispositivos de accesibilidad por personas con discapacidad que no usan silla de ruedas: Una persona con discapacidad que no utilice silla de ruedas u otra ayuda para la movilidad sentada puede utilizar el ascensor para subir o bajar del vehículo a petición. 

Asientos prioritarios: Con la excepción de las estaciones de seguridad para sillas de ruedas, el sistema de transporte no requiere que ningún pasajero se siente en asientos designados. Sin embargo, esto no prevalece sobre el derecho del sistema de transporte a exigir que cualquier pasajero que haya causado una interrupción en el viaje seguro de otros pasajeros y/o conductor deba sentarse en una zona específica del vehículo como condición de transporte. La prioridad de los asientos para personas con discapacidad está señalizada por señalización permanente en cada vehículo. En los casos en que una persona con discapacidad solicite el uso de asientos prioritarios que actualmente ocupa otro pasajero, el conductor pedirá a ese pasajero que permita a la persona con discapacidad usar el asiento. 

Asistencia al conductor: Los conductores se pondrán a disposición para asistir a personas con discapacidad y asistirán a solicitud del pasajero. Los conductores se levantarán de su asiento para ayudar al pasajero a utilizar la rampa, el elevador y/o los sistemas de fijación del vehículo. Los conductores utilizarán el equipamiento y las características relacionadas con la accesibilidad en sus vehículos tal y como se describe en estas políticas. 

Aseguramiento: La aseguración de la clase de dispositivos de movilidad para sillas de ruedas es responsabilidad del conductor y los conductores serán formados en el correcto funcionamiento de todo el equipo de sujeción según las especificaciones del fabricante. Los conductores no deben permitir que un pasajero viaje si no están bien asegurados, a menos que el sistema de fijación no permita acomodar la silla de ruedas. Si el sistema de sujeción no es compatible con la silla de ruedas que utiliza el pasajero, el conductor seguirá intentando asegurar la silla de ruedas de forma segura. Si la silla de ruedas no puede asegurarse debido al diseño, el pasajero sigue teniendo derecho a viajar en el vehículo. Los conductores no pueden negar un viaje a un pasajero por la imposibilidad de asegurar la silla de ruedas. Sin embargo, los conductores deben advertir a los pasajeros del peligro de viajar en una silla de ruedas sin seguro. Los pasajeros que se nieguen a asegurar su silla de ruedas pueden ser privados del servicio. Los conductores deben asegurar las sillas de ruedas solo en el área designada, incluso si el pasajero desea que su dispositivo de movilidad esté asegurado en un área no designada.  Los cinturones de seguridad y los arneses de hombro son obligatorios para todos los pasajeros, incluidos aquellos en sillas de ruedas aseguradas. 

Dispositivos de movilidad no estándar: Los dispositivos de movilidad que no sean sillas de ruedas serán acomodados en la medida en que las zonas de elevación y aseguramiento conforme a la ADA puedan hacerlo de forma segura. Sin embargo, estos dispositivos son responsabilidad del pasajero individual y deben asegurarse de manera que no interfieran con la seguridad de los vehículos ni con el transporte de otros pasajeros. 

Alojamiento de oxígeno portátil: Se permite viajar a bordo con respiradores y suministros portátiles de osígeno, conforme a las normas aplicables del Departamento de Transporte de EE. UU. sobre el transporte de materiales peligrosos. 

Transferencia a asientos fijos: Todos los pasajeros que usan dispositivos de movilidad sentados tienen la opción de trasladarse a asientos fijos una vez a bordo del vehículo. Los conductores pueden recomendar, pero nunca exigir, que los usuarios de dispositivos de movilidad sentados se trasladen a asientos fijos. 

Animales de Servicio: En cumplimiento con la Parte 37 del 49 CFR, el sistema de transporte permite que animales de asistencia entrenados acompañen a pasajeros con discapacidad. El conductor no pedirá prueba de las cualificaciones del animal, pero puede preguntar para qué tareas ha sido entrenado el animal. Sin embargo, cualquier animal que no esté bajo el control del pasajero o que suponga una amenaza para otros pasajeros puede quedar restringido para montar.  El animal de servicio debe estar bajo control. 

Bajarse: Es responsabilidad del conductor determinar que el lugar donde el pasajero se baja es seguro. En las rutas de respuesta a la demanda, el conductor permitirá que un pasajero que utilice el ascensor desembarque en cualquier parada, salvo que el ascensor no pueda ser desplegado, que se dañe si se despliega, o que las condiciones en la parada presenten condiciones inseguras para todos los pasajeros. El conductor solo desasegurará la silla de ruedas y accionará el ascensor para devolver al pasajero al nivel del suelo. 

Formación del personal: Todos los conductores y personal del sistema de transporte reciben formación en la competencia en el uso de equipos de accesibilidad, las políticas operativas relacionadas con cada uno de los requisitos de servicio descritos y en la asistencia y el tratamiento adecuados de las personas con discapacidad con sensibilidad. 

Información para los pasajeros: Todos los materiales informativos impresos están disponibles en formatos accesibles bajo solicitud, por ejemplo, letra grande para personas con baja visión o audio para personas ciegas, así como formatos electrónicos accesibles. 

Procedimiento de quejas: Todas las quejas de discriminación por discapacidad serán investigadas de forma rápida y objetiva y remitidas al Gestor de Transporte o al representante del Sistema de Transporte de Beaufort. El personal rellena un formulario de queja. Se tomarán medidas correctivas o disciplinarias por conductas prohibidas por esta política, hasta e incluyendo el despido del empleo. 

Modificación de la Política: Si un pasajero necesita modificar alguna de estas políticas para adaptarse a su discapacidad, puede solicitar dicha modificación contactando con el Gerente de Transporte o el representante del Sistema de Transporte del Área de Beaufort en el 1-252-946-5778. El sistema de transporte trabajará con la persona para encontrar una solución de adaptación y requiere un preaviso de tres días laborables para que esto ocurra. 

Inoperative Lifts: Vehicles with inoperative lifts must be taken out of demand-response service as soon as possible (no later than the beginning of the vehicle’s next service day) and inoperative equipment will be replaced promptly with spare vehicle. The inoperative lift will be repaired before the vehicle returns to service. If there is no spare vehicle available to take the place of a vehicle with an inoperable lift on a route, the vehicle with the inoperable lift may be kept in service for no more than three days [maximum if the entity serves an area of over 50,000 population – or five days if the entity serves an area of 50,000 or less population]. 

Los conductores de rutas de respuesta a la demanda anunciarán las siguientes paradas a los pasajeros a bordo del vehículo: 1) puntos de transbordo con otras rutas, 2) intersecciones principales o puntos de destino, 3) intervalos suficientes a lo largo de una ruta para orientar a un pasajero con discapacidad visual hacia su ubicación, y 4) cualquier parada solicitada por un pasajero con discapacidad. Las paradas que pertenecen a las tres primeras categorías se listan para cada ruta y se proporcionan a los conductores durante la formación. Si una persona con discapacidad solicita que una parada existente sea accesible, el Sistema de Transporte del Área de Beaufort trabajará con la jurisdicción responsable de la calle y la acera (si procede) para incluir mejoras de accesibilidad en la parada dentro del plan de transición ADA de la jurisdicción para aceras. 

El horario de servicio de la ruta de respuesta a la demanda es de lunes a viernes de 2:30 a.m. a 17:00 para todas las necesidades de transporte. No se ofrecen servicios los fines de semana.   Las tarifas actuales de respuesta a la demanda pueden encontrarse en nuestra página web o impresas si se solicita. Los pasajeros pueden programar viajes llamando al Sistema de Transporte del Área de Beaufort durante el horario normal de oficina, que es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. El número de la oficina es 1-252-946-5778 para programar un viaje. La oficina administrativa está cerrada tanto los sábados como los domingos, pero se dispone de un contestador automático para las llamadas entrantes en esos días. El personal administrativo revisa los mensajes telefónicos cada mañana cuando la oficina reabre tras los cierres festivos, fines de semana, noches y cierres por mal tiempo. Las emisoras locales tendrán detalles sobre el cierre de oficinas debido al mal tiempo. 

Para cumplir con el requisito de la ADA para garantizar una capacidad adecuada, el Sistema de Transporte del Área de Beaufort supervisará los siguientes indicadores de capacidad para asegurar que no se detecten patrones o prácticas de limitaciones de capacidad: Cumplimiento puntual – El Sistema de Transporte del Área de Beaufort define el cumplimiento puntual como recoger al pasajero no más de 15 minutos después de la hora indicada por el personal administrativo en la que será recogido. [La ADA prohíbe un número considerable de recogidas significativamente puntuales para viajes iniciales o de ida y vuelta, ya que esto puede ser una limitación de capacidad]. El Sistema intentará garantizar que todos los viajes sean puntuales, pero debido a las condiciones operativas (por ejemplo, mal tiempo, obras de carretera), el 100 por ciento de los viajes no llegarán a tiempo. Si el rendimiento puntual baja del 85 por ciento, se tomarán medidas para abordar y mejorar la puntualidad de los viajes. También puede haber un número insignificante de viajes perdidos, definidos como viajes en los que el vehículo llega tarde y el pasajero ya no está o rechaza el viaje por retraso, debido a las condiciones operativas reales. Estos serán supervisados para garantizar el cumplimiento de la ADA.  Dado que el Sistema de Transporte del Área de Beaufort no tiene restricciones de capacidad, no hay restricciones sobre el porcentaje de viajes que se ofrecerán como trayectos de suscripción. [Nota: Los requisitos especifican que el servicio de suscripción no podrá absorber más del 50 por ciento de los trayectos disponibles en ningún momento del día de servicio, salvo que queden trayectos disponibles para pasajeros no suscritos. Es decir, mientras haya capacidad disponible para viajes sin suscripción (es decir, sin denegaciones de viaje), los viajes para los pasajeros suscriptores pueden superar el 50 % de la capacidad disponible. El jinete elegible reservará espacio para el/los acompañante(s) cuando el jinete reserve su propio viaje. Cualquier acompañante que viaje con la persona elegible debe compartir el mismo origen y destino que la persona elegible. 

Servicio de acera a acera y asistencia a pasajeros: El Sistema de Transporte del Área de Beaufort ofrece únicamente servicios de respuesta a la demanda y rutas de respuesta a la demanda. Los conductores del Sistema de Transporte del Área de Beaufort ayudarán a los usuarios ADA a subir y bajar de sus vehículos y a asegurar sus dispositivos de movilidad. Todos los conductores recibirán una formación competente en asistencia a los pasajeros y sensibilidad hacia las personas con discapacidad. Los pasajeros deberán desplazarse a la acera fuera del origen de su viaje a tiempo para la recogida programada. Los pasajeros que necesiten asistencia adicional en forma de servicio puerta a puerta para poder utilizar el servicio pueden solicitar una modificación. En ese caso, el conductor proporcionará asistencia puerta a puerta.  Esto garantiza que el Sistema cumpla con el requisito de la ADA de proporcionar servicio en una base de "origen a destino". Aunque puede proporcionarse asistencia limitada para guiar a un pasajero desde su puerta hasta la acera caso por caso, esta debe estar preaprobada, programada y indicada cuando se programa el viaje. Bajo ninguna circunstancia el personal del Sistema de Transporte del Área de Beaufort dejará un vehículo sin vigilancia con pasajeros a bordo, entrará en la casa de un pasajero ni tomará acciones que sean claramente inseguras. Si la persona necesita una asistencia más extensa de la que el Sistema de Transporte del Área de Beaufort puede ofrecer como proveedor de transporte público, la persona será responsable de organizar la asistencia personal. El coordinador de la ADA trabajará con la persona y/o su cuidador/trabajador social para aclarar los parámetros de la asistencia proporcionada por el conductor y documentará formalmente esto en una carta enviada a la persona. 

ADAPTACIONES RAZONABLES

BATS es un sistema de transporte público de acera a acera.  Los BATS harán adaptaciones razonables caso por caso.  En ocasiones, esas adaptaciones pueden requerir que los conductores vayan más allá de nuestro servicio de acera a acera.  El pasajero solicita adaptaciones razonables con antelación y el personal que es formador certificado por la ADA concede o niega.  Se harán todos los intentos para acomodar a los pasajeros que necesiten asistencia adicional.  
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